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Guayaquil, 26 de Febrero de 2015 

Señores 

SILVIO RAMON AGUILAR.MURILLO 

Ciudad 

S MO 
De mis consideraciones: 1 + (8 H 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que TECNIMELCORP S.A., en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionista celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo Gerente General por 

el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

La compañía anónima TECNIMELCORP S.A. se constituyo el 27 de julio de 2004, mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Publico Trigésimo mercantil del Cantón Guayaquil el 18 

de agosto de 2004, de fojas 97.185 a 97.202, Numero 14974 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 23.645 del Repertorio. 

Atentamente,    

ALICIA LUGÍA AGUILAR ALVARADO 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía TECNIMELCORP S.A. 

Guayaquil, 26 de febrero de 2015. 

  

Gerente General 

C.C. No. 1302575772 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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— ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.000 

  

  

y FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2015 : ) ) 
HORA DE REPERTORIO:09:23 

8 — Ñ , 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

_Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: o 
—— 

1.- Con fecha veintisidte de Febrero del dos mil quince” queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TECNIMELCORP S.A., ánfavor de SILVIO RAMON AGUILAR 
o MURILLO , de fojas 7.536 a 7.538, Registro de Nombramientos número C 
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Guayaquil, 03 de marzo de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

rí Nacional de Registro de Datos Públicos. ] 
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